
 

¡¡AVISO!! 
A partir de este viernes, 11 de agosto, se modifica el sentido de circulación de las siguientes calles: 

• Calle Fontana de Trevi será de sentido único desde el casco urbano hacia el parque de Santa Fe. 

• Calle Trastevere será de sentido desde el parque de Santa Fe hacia el casco urbano. 

• Calle Isla Tiberina será de sentido desde la calle Trastevere hacia la calle Fontana de Trevi. 
El motivo de hacer un sentido único es mejorar la seguridad vial en esta zona del municipio. De esta 
manera, se va a dejar un único carril de circulación y se va a habilitar el más próximo a las viviendas como 

zona de aparcamiento. 
 


